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córte  sin  n ovedad  en su  im por

tan te  salud.

DIRECCION GENERAL DE REN
TAS ESTANCADAS,

Condiciones bajo las cuales con
trata la Hacienda pública la ad- 
quisicion de 90.000 resmas im 
presas de papel estracilla supe
rior de colores para empaque
tar los tabacos picados en las 
fábricas de la Península, y  
otras 21.000 resmas impresas 
de papel continuo, también de 
colores, para cubiertas de caje
tillas de cigarrillos de papel y  
precintas ae botes de tabacos 
picados, y  además el m ayor nú 
mero de resmas que sobre ellas 
pida la Hacienda hasta un  má- 
x im u n  de 30,000 de la clase 
estracilla y  6.000 de continuo, 
desde X.'’ de Julio de 1864 has
ta fin  de Junio de 1867.

\ El papel que se contraía ha 
de ser elaborado en las fábricas del 
reino ó del extranjero, conteniendo ca
da resma 500 pliegos útiles marca do
ble. El de la clase de estracilla debe
rá  tener el peso de 15 á 16 libras 
por resma, permitiéndose algún exce
so de dicho tipo siempre que esta cir
cunstancia no desmejore su calidad de 
pasta muy triturada, sin golas ni fa
llos, bien encolado y sin que conten

ga arenillas ni otras partículas que 
perjudiquen su buena impresión; las di
mensiones de cada pliego serán -de 673 
milímetros de largo, por 462 de ancho 
y el color de cada resma será rosa, 
paja, verde y azul, según la clase do 
tabaco á que se destino. El de la cla
se continuo ha de ser superior y de 
pasta muy triturada, limpia, bien re
partida y encolada, en términos que 
ofrezca la mayor consistencia, y cada 
resma tendrá el peso de 14 á i5  li
bras, y las dimensiones de 666 milí
metros de largo por 462 de ancho ca
da pliego, debiendo tener el papel los 
colores blanco, amarillo, ceniza, azul, 
verde y morado, según la labor á que 
haya de aplicarse.

2 .“ Las resmas del papel estraci
lla y continuo que se contratan, se di
vidirán en los colores que expresa la 
condición anterior, en la proporción 
que sigue.

ESTRA-CILL.^.

Azul 72 000
Verde 4.500
Paja 11.100
Rosa 2.400

90 000

CONTINUO.

Blanco 7.300
Amarillo 9.400
Ceniza 1.200
Azul 2.200
Verde 300
Morado 600

21.000

Pero si por efecto de alteraciones 
en los productos de las labores ¡=̂6 ne
cesitasen menos resmas de unos colo
res y mayor número de las calcula
das de otros, el contratista estará obli
gado á sujetarse á dichas alteraciones, 
entregando el número de resmas que 
de cada color se le reclamen, sin que 
le sirva de excusa el cálculo hecho 
para fijar en este pliego la propor
ción de los colores.

5 .‘ La calidad del papel y su im
presión ha de hacerse con arreglo á 
los diferentes modelos, que estarán de 
manifiesto en la Dirección general de 
Rentas estancadas desde la publicación 
de este pliego hasta el dia de la celebra

ción de la subasta, en cuyo acto los firma
rá el que resulte contratista para que, 
unidos al expediente de su razón, sir
van de tipo de referencia en cuantas 
incidencias puedan ocurrir.

4 . “ La impresión del papel ha de 
ser limpia y perfecta de modo que apa
rezcan oompíetainento estampados los es
cudos y marcas distintivas de las cla
ses de los tabacos, su peso, precios, 
fábrica de que procede la labor y las 
demás indicaciones que constan de los 
modelos.

5. * Será de cuenta del contratista 
cortar el papel impreso, dividiéndolo en 
tantas partes como ejemplares conten
ga cada pli'^go de cubiertas de caje-

{ lillas de picados, fajas para cigarrillos 
I y precintas para botes de picado, y lo 
j entregará en paquetes de 1.000 ejem- 
j piares con sus correspondientes cárpe

te ' impre.sas que designen el conteni
do de, cada paquete y la fábrica áque 
se destina, envueltos y atados, en tér
minos que no sufran deterioro en su 

í conducción á las fábricas, reuniéndolos 
i en tercios de cómodas proporciones, que 
j deberán ir asegurados con tablas y 

cuerdas, y con cubieiia exterior de es
tera de palma para dirigirlos á los pun
tos á que se destinen.

6. * Las entregas del papel impreso 
y cortado las hará el contratista en 
Madrid al que lo sea de conducciones 
de efectos estancados en las proporcio
nes piie lo reclamo la Dirección den
tro do los 15 dias siguientes á la fe
cha de cada pedido que no exceda de
4.000 resmas; para dicho plazo se 
aumentará en la proporción de cuatro 
dias por cada l.üOO resmasque sobre 
aquellas se le reclamen; ha de tener 
constantemenle disponible una dozava 
parle d 1 papel que corresponde al con
sumo de un año, impreso también y 
cortado, á fin de que estén previstas 
las necesidades urgentes que experi
menten las fábricas, comprendiendo en 
este i'epuesto todas las clases de im
presiones que se contratan y las fá
bricas que deban surtirse.

7 . ’ Aprobado qt sea el remate, la 
Dirección, en vista dal estado de las 
labores de las fábricas, pedirá al con
tratista el número de impresos de ca
da clase que correspondan á !a prime
ra entrega, que deberá hacer efectiva 
precisamente el dia 15 de Julio del 
año próximo de 1864.

8 . * Ademas del número de resmas 
impresas que en el periodo que com

prende el servicio ha de entregar el 
contratista, facilitará también las que 
la Dirección le pida de los colores y 
para las clases de labores que la mis
ma le designe hasta un máximun de
30.000 resmas de papel estracilla, y
6.000 de papel continuo si las nece
sidades del servicio, lo hiciesen necesa
rio, sin que se entienda que este au
mento ha de disminuir las demas en
tregas que se obliga á hacer por es
te contrato.

9 . ‘ Todos cuantos gastos se cau
sen en la compra del papel, su impre
sión, corlado y enfarde, serán de cuen
ta del contratista, quedando á benefi
cio de la Hacienda las tablas, cuerdas 
y envueltas con que esíen formados los 
paquetes y tercios para su envió á las 
fábricas de tabacos.

10. En cada uno da ios puntos 
en que se encuentran situados estos 
establecimientos, nombrará el contratis
ta su i’epresenlanle para que concurra 
á los reconocimientos; retire el papel que 
se declare inútil; autorice las actas y 
se entienda con los Jefes de aquellas 
dependencias en cuantos asuntos con
ciernan al servicio contratado, comuni
cando á la Dirección estos nombramien
tos iO dias por lo menos antes de la 
fecha en que se obliga á hacer la pri
mera entrega

H . Los Administradores de las fá
bricas; luego que ingrese en ellas el 
papel impreso y cortado que se les 
remese, pasarán aviso al representante 
del contratista designando el dia y ho
ra en que ha da procoderse al reco
nocimiento cuyo acto se efectuará en 
presencia del mismo por los empleados que 
designe el Administrador de la fábrica, 
examinando .la calidad del papel; los co
lores en que esté hecha la impre.sion, se
gún las labores á que se destine, la exac
titud del córte y de los impresos, y los 
demás requisitos que deba reunir para su 
aprovechamiento, conforme á las estipu
laciones del contrato, extendiéndose acia 
del resultado del roconocimiento que au 
torizarán todos los concurrentes, con 
expresión del número de cubiertas y pre
cintas que correspondan á la entrega y 
de la eqoivalencia en resmas de cada cia
se da papel, cuyo Importe se liquidará 
detalladamente á los precios del remate, 
y se entregará original al contratista re
mitiéndose copias oertifioaílas de dicho do
cumento á la Dirección genera! de Conta
bilidad y á la de Rentas estancadas.

12. Cuando el contratista ó su repre-
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senlaute .% cotilformo con el resultado del 
recoDOüimienlo, y se hubiere desechado 
una parte ó el todo del papel, bieo sea por 
defectos de calidad ó impresión por no ser 
la fábrica receptora la que aparezca de
signada en los inpresos, ó por cualquiera 
otra causa, retirará en el acto el que se 
declare inadmisible. El Administrador de 
la fábrica dará aviso á la Dirección por el 
correo inmediato, remitiendo nota expre
siva del papel no admitido con distinción 
de sus clases; y el contratista á quien la 
misma Dirección comunicará dicha nota, 
ha de entregar al que lo sea de conduc
ciones de efectos estancados el papel im
preso equivalente para reponer la falta 
que resulte dentro del término de seis 
dias, á contar desde la fecha en que se le 
avíse la falta, siendo de su cuenta el pago 
de porte ó reporte e.j los casos en que no 
proceda la admisión del papel, con suje
ción á los precios á que la Hacienda ten
ga contratadas las conducciones de di
chos efectos.

13. Si no hubiese conformidad por 
parte del contratista ó de su repre
sentante en el resultado del reconoci
miento, atribuyendo á mala ¡nteligen- 
oia^ó notable error la calíQcacion del 
papel inútil por defecto de calidad, im
presión, corte ó dimensiones, podrá pe
dir al Administrador de la fábrica don
de haya tenido lugar el reconocimien
to la suspensión de la entrega del pa
pel y su depósito en la misma fábrica, 
acudiendo seguidamente á la Dirección 
general, con exposición razonada en so
licitud de nuevo roconocirnienlo, que 
tendi-á lugar, si asi procede, por los 
peritos que la misma nombre. Estos 
segundos reconocimientos se harán con 
presencia de los ejemplares que de ca
da clase de impresión correspondan á 
un pliego entei‘0 del papel desechado 
en el primer reoonjciraiento, tomándo
los indistintamente de los paquetes cor
respondientes al que se considere in
útil, cuyos ejem[)lares serán remitidos 
á la Dirección por los Administrado
res de las fábricas en el corroo más 
inmediato, aulorizados con la media íir- 
ma de dichos Jef'ís y del contratista ó 
su representante. Los dictámenes de los 
referidos peritos serán decisivos; y si 
confirmasen en todas sus partes el pri
mer reconocimiento, estará obligado el 
oonti-atista á pagar los honorarios que 
ü.jvflnguen los gastos de almacenaje y 
demás que este servicio ocasione. En 
el caso de que haya diferencia, y el 
papel desechado consista en un 50, ó 
más por 100 dcl que lo fué ánles, 
el pago de los gastos será igualmente 
del contratista; pero si no llegare al 
tipo del 30 por 100, lo serán por mi
tad entre la Hacienda y el contratis
ta; y si el papel fuese declarado to
do admisible, los gastos serán enton
ces de cuenta de la Hacienda.

14. Hecha la declaración definitiva 
del papel que resulte inútil, el con
tratista lo extraerá de la fábrica lue
go que le sea conocido el juicio peri
cial; y si no lo hiciere, quedará su
jeto al pago do los gastos que ocasione 
su depósito fuera de los almacenes del 
establecimionlo; pero ínterin se procede 
á los seguidos reconocimientos de que 
habla la condición anterior, y se ob
tiene la declaración pericial, deberá ha
cer el contratista una reme.sa de papel 
igual á la que sea desechada en el pri
mer reconocimiento tan pronto como 
la Dirección se lo prevenga, quedando 
obligado á pagar el porte de la segun
da remesa en el caso de que fuese de
finitivamente desechada la primera, ó 
de la parle ijue se declare inadmisible.

15. Si el contratista no hace por 
completo las entregas del papel en los 
plazos que determinan las condiciones
6.*, 7.* y 14, ó no tuviera disponi
ble el repuesto de que habla la misma 
condición 6 .‘, podrá la Dirección dis
poner la compra del número de resmas 
que falte en las fábricas ó almacenes

del reino; encargar á aquellas su ela
boración, si no se encontrase igual por 
la especialidad de los colores, ó bien 
emplear otro papel diferente si llegase 
el caso de que las fábricas de tabacos 
no tuviesen repuesto para las labores 
de dos meses. La impresión y enfarde 
del papel que deje de entregar el con
tratista se hará en la Fábrita nacional 
del Sello, sirviéndose de las máquinas 
del Estado que en la actualidad tienen 
aplicación al mismo servicio; y el cor
lado del papel lo harán las fábricas 
de tabacos, quedanilo obligado el con 
tratista á pagar el aumento de precio 
del papel que adquiera la Hacienda con 
relación al tipo en que se remate el 
servicio; los gastos que cause la im
presión y enfarde en la Fábrica del 
Sello, inclusos los de eutrelenimiento 
y reparaiúon de máquina.s, y los que 
se originen en las fábricas de tabaco.s 
por el cortado del papel, todo en vir
tud de las cuentas que presenten los 
Jefes de dichos establecimientos y sean 
aprobadas por la Superioridad, sin que 
quede derecho al contratista á recla
mación alguna.

Si ocurriese que el papel que ad
quiera la Hacienda por cuenta del mis
mo sea á mas bajo precio que el del 
remate, no tendrá derecho el contra
tista á que se le abone diferencia al
guna.

El interesado á quien se adjudique 
el servicio se entenderá que renuncia 
todos los fueros y privilegios que pue
dan favorecerle para los efectos del con
trato .

16. El contratista será requerido 
oportunamente al pago de los gastos 
de que se trata en la condición an
terior; y si no lo verificase en el pla
zo que se le designe, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria para 
ello, quedando en la obligación de re
ponerla en el preciso término de ocho 
dias, y en el caso de que no lo ha
ga se procederá contra él administra
tivamente por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 11 de 
la ley de Contabilidad.

17. Si por cualquiera causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono del 
servicio, se subastará nuevamente á per
juicio suyo, con la obligación de satis
facer á la Hacienda, la diferencia del 
precio á que resulte hecho por la mis
ma antes de la nueva subasta, así co
mo la que aparezca entre el precio de 
esta y el del anterior remate por lodo 
el tiempo de la duración del contrato, 
exigido en igual forma que expresa la 
condición 16. La fianza y el embar
go de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad de la ma
nera dispuesta por el arl. 19 de la Real 
in^ííruccicn de 15 de Setiembre de 
1852.

No tendrá derecho el contratista á 
reclamar ningin abono por los bene
ficios que la Hacienda obtenga en el 
precio de la subasta que á perjuicio 
suyo se celebre por abandono.

18. Tampoco tendrá derecho el re
matante á pedir aumento de! precio 
estipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde.

19. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se su.scíten 
sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispo
siciones administrativas que se acorda
ren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adminislrativa.

20. La persona á quien se adjudi
que el remate, presentará una fianza 
en metálico de 150.000 rs., ó su equi
valente en las clases de efectos admi
sibles para este objeto al tipo corrien
te, obligando además lodos sus bienes, 
derechos y acciones presentes y futu
ros. La expresada fianza se impondrá 
en la Caja general de Depósitos, den

tro de los ocho dias siguientes al eo 
que se le comunique la aprobación del 
remate. Si por virtud de las fallas on 
que incurra el coulratista tiene la Ha
cienda necesidad de hacer uso del to
do ó parte de la fianza para cubrir 
la responsabilidad que contraiga, y no 
la completa en el plazo designado en 
la condición 16, se rescindirá el con
trato á perjuicio del mismo en la forma 
lijada en la condición 17. Al termi
nar el contrato se devolverá dicha fian
za en virtud de comunicación que la 
Dirección pasará á la Caja general de 
Depósitos, si no resultare responsabili
dad alguna contra el rematante.

21. Luego que el contratista haya 
tieclio entrega en las fábricas de taba
cos del papel que se le reclame en 
cada pedido, y declarada su admi
sión, le será satisfecho por la Hade- 
da el importe á que ascienda según 
el precio del remate dentro de ios 30 
dias siguientes al de la entrega, com
prendiéndose préviamenle los créditos ne
cesarios en las distribuciones mensua
les de fondos.

22. Los pagos de que trata la con- 
dio'on anterior se verificarán por la Ca
ja central del Tesoro público, á cuyo 
efecto deberá formalizar el contratista 
su reclamación, presentando origina es 
á la Dirección general de Estancadas 
las actas que expidau las fábricas pa
ra acreditar el resultado de Us entre
gas, conforme á lo que determina la 
condición iO.

23. Si por cualquiera causa no se 
hiciesen los pagos dentro del plazo que 
fija la condición 21, el contratista ten
drá derecho al abono de un interés 
anual de 6 por 100, siempre que lo 
hubiese reclamado eo la forma que pres
cribe la oondicioD anterior. El interés 
empezará á devengarse á los 30 dias 
siguientes al último del término en que 
debió hacerse el pago, y cesará el día 
en que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á exi
gir la rescisión del contrato si los pa
gos sufriesen tres meses de demora, y 
la cantidad que se te adeudare exce
diese de 300.000 rs.

24. El interesado á quien se adju
dique el remate otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de los 
ocho dias posteriores al en que se lo 
participe la aprobación de la subasta, 
cuyos gastos y los de sus dos copias 
serán de cuenta del mismo. Si no lo 
hiciere ó impidiere que se cumpla di
cho requisito, ss tendrá por rescindido 
el contrato, y se subastará de nuevo á 
perjuicio del rematante, conforme á lo 
dispuesto en el art. 5.” del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

25. La subasta se verificará el día 
15 de Abril del año actual en la Di
rección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general 
asociado del segundo Jefe de la misma 
y de uno de ios co-Asesores de la Ase
soría general del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribano mayor 
del Juzgado de Hacienda de la pro
vincia.

26. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose para conocimiento de todos los oper- 
lunos anuncios en la Gacela, Boletines 
oficiales de las provincias y Diario de 
Avisos de esta corte.

27. En dicho día 15 de Abril in
mediato, desde las dos y media á las 
tres de la tarde, se recibirá por el Di
rector general eo presencia de las per
sonas que componen la Junta los plie
gos cerrados que entreguen los lícita- 
dores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre del que suscriba la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el ór- 
den de su presentación. Para qne el 
pliego pueda ser admitido, ha de pre
sentar previamente cada licitador car
ta de pago de la Caja de Depósitos ex
presiva de haber entregado en la misma

30.000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este ob
jeto, cuyos documentos se devolverán en 
el acto á los interesados, reservando úni
camente ei que corresponda al rema
tante hasta el otorgamiento de la es
critura de fianza.

También acreditará préviamente con 
los documentos correspondientes si fue
se español avecindado en la Península, 
que con seis meses de anticipación á 
la fecha de la subasta, paga una cuo
ta de 1.000 rs. anuales por lómenos 
por contribución territorial ó industrial.

28. Se tendrán como no presenta
das las proposiciones que no se en
cuentren exaclameute conformes al mo
delo de este pliego.

29. Dadas las tres de la larde se 
anunciará que queda cerrada la admi
sión de proposiciones, y se procederá se
guidamente á la apertura de los plie
gos que contengan las que hubieren 
presentado los licitadores según el ór- 
den de su numeración: estas se leerán 
en a’ia voz; tomando nota de su con
tenido el actuario de la subasta.

30. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Ren
tas estancadas el pliego cerrado en que 
han de constar los tipos de precio má
ximo qne abonará la Hacienda porca
da resma de papel de colores, impreso, 
eorlado y enfardado, cuyos tipos han 
de servir de base para la subasta, con 
designación del que corresponda á los 
impresos para cagellllas de tabacos pi
cados y el que se refiera á las cage-

5 tillas de cigarrillos de papel y precin
tas de botes de picado: comprendiéndo
se en dichos tipos iodislinlamente to
dos los colores del papel que corres
ponden á cada una de las referidas cla
ses y que se determinan en la condi
ción primera. Después de leído y pa- 
blicado el contenido de las proposicio
nes presentadas, se abrirá y publica
rá también el pliego que designe los 
tipos.

31. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados 
y dentro del periodo de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore los 
tipos designados por el Gobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta con la que 
se adjudicará definitivamente el servi> 
ció; el interesado que suscribe la pro
posición más ventajosa, y á cuyo fa
vor se declare el remate, firmará los 
pliegos de papel que estarán de mani
fiesto para rpie se conozcan las diferen
tes impresiones que se contratan, y los 
que también se tendrán presentes pa
ra determinar la calidad del papel y 
sus colores, conforme á lo estipulado 
eo las condiciones 1.* y 3. Para de
terminar cual sea la proposicioo más 
beneficiosa, se valorarán las resmas de 
cada clase que son objeto de! contra
to, y el importe total que' arrojen por 
los precios de cada oferta demostrará 
la que <leba ser preferida.

32. Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren los ti
pos üel Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora en 
que terminará el acto; pero en caso de 
no dar resultado la licitación oral en
tre los autores de proposiciones iguales 
se declarará el reínale á favor del que 
suscriba la primera de estas que se hu
biere presentado.

35. Si los precios propuestos por los 
licitadores excediesen de los tipos que 
estén designados, se dará cuenta al Se
ñor Ministro de Hacienda para la resolu
ción que corresponda. ^

34. El interesado á quien se adjodi- 
(]ue el servicio ha de completar, en el tér
mino de ocho dias la fianza de quetra- 
la la condición 20; y sí dentro de di" 
dio plazo no lo efectúa, se sacará nue
vamente á subasta el servicio en loe
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términos que dispone el art. 5 /  del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Madrid 22 de Febrero de 1864.— 
Carlos Marfori.

Modelo de proposición que ha de conté- 
ner el pliego de que se hace mérito en la 

condición 26.

D. N. N ., vecino de enterado
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, nüm , fecha , y de
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á 
entregar á disposición de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas 90.UOO res
mas de papel estracilla superior de colo
res, y 21.000 resmas de papel continuo, 
también superior y de colores, impresas 
unas y otras, cortadas y enfardadas, con 
sujeción ú las condiciones del pliego re
dactado para este servicio, y además las 
que se le pidan hasta un máximun de
30.000 resmas de- la primera clase y
6.000 de la segunda en el periodo
desde 1.* de Julio de 1864 hasta fin de 
Junio de 1867, se compromete á en
tregar cada resma de papel estracilla al 
precio de rs. cént., y cada una 
del continuo al de rs. cént.,
(por letra).

(Fecha y fírma del interesado).

LECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERPÍO I>E PR O V IN CIA .

CIRCULAR NUMERO 59.

Ue visto con sentimiento que en la 
mayor parle de los pueblos de esta pro
vincia, se hallan en descubierto de sus 
haberes correspondientes al año ultimo, 
los Maestros y Maestras de primera en
señanza; por lo tanto ruego á los Al
caldes de los mismos, que en el térmi
no de quince dias, contados desde la 
publicación de esta circular hagan efec
tivas sus asignaciones, pura lo cual re
mitirán á la Sección de Fomento de es
te Gobierno, los libramientos formaliza
dos, en la firme inteligencia, que de 
no hacerlo asi, me veré obligado, si bien 
contra mi carácter, á usar de otras 
medidas con el objeto de que se lleve 
á cabo tan importante servicio.

Albacete 24 de Febrero de 1864.— 
Julián de Diocedal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

En virtud de órden circular del Ilus- 
trisimo Señor Director general de Con
tribuciones, por el presente se hace sa
ber: que en lo sucesivo las instancias 
para obtener la recaudación de contri
buciones directas de distritos vacantes, 
se han de dirigir precisamente á la Di
rección general del ramo por conduc
to de esta Administración, según se pre
viene en los artículos 30 y 51 de la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1839, 
y acompañar la carta de pago de los 
prévios depósitos que determina la cir
cular de 20 de Noviembre de 1861.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y en virtud de órden 
superior.

Albacete 24 de Febrero de 1864.— 
Alejandro B. Estrada.

, COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las Gneas 
siguientes.

Remate para el dia 31 de Marzo de 
1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquin Sánchez 
Canlalejo y Escribano D. Vicente Dolores 
González que tendrá efeoio en la casa 
del Juzgado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

Segunda subasta.

ESTADO.

Urbanas.

N úm ero del 
in v en ta rio .

Menor cuantia.

39 Una caseta á las afueras de es
ta ciudad, situada en las eras de 
San Ildefonso y procedente de bie
nes del Estado. Consta su super- 
Gcie de 25 varas superQciales de 
sílíu equivalentes á 17,762 mili- 
raetros. Linda S .,M ., P. y N. el 
campo. Produce de renta 60 rea
les anuales. Ha sido lasada en 
715 reales y capitalizada en 1080 
reales. Esta Gnca fué subastada en 
22 de Agosto de 1863; y no ha
biendo tenido efecto por falta de 
liuUadores se anuncia de nuevo bajo 
el tipo de los 715 reales de su 
tasación.

40 Otra caseta idem idem situa
da en las eras de Santa Bárba
ra, de igual procedencia que la 
anterior. Consta de 25 varas su
perficiales equivalentes á 17,702 
milímetros. Linda S., M., P. y N. 
el campo. Produce de renta 48 rea
les anuales. Ha sido lasada en 6 t2  
reales y capitalizada en 864 rea
les. Esta Gnca fué subastada en 
igual dia que la anterior y no ha
biendo tenido efecto por falta de 
licitadores se anuncia de nuevo ba
jo el tipo de los 612 reales de su 
tasación.

41 Otra caseta ídem idem en la 
calle del Rosario, de igual proce
dencia que la anterior. Consta de 
25 varas superficiales equivalentes 
equivalentes á 17,762 milimetros. 
Linda S. M. P. y N. el campo. 
Produce de renta 48 reales anua
les. Ha sido tasada en 742 rea
les y capitalizada en 864 reales. 
Esta Gnca fué subastada en igual 
dia que la anterior; y no habien
do tenido efecto por falla de li* 
citadores, se anuncia de nuevo ba
jo el tipo de los 742 reales de 
su tasación.

42 Otra caseta idem idem en los 
egidos de la Féria, de igual pro- 
c ienc ia  que la anterior. Consta de 
£5 varas saperíiciates equivalentes 
á 17,762 milímetros LindaS., M.,P. 
y N. el campo. Produce de renta 
48 reales anuales. Ha sido lasada

en 742 reales y capitalizada en 
864 reales. Esta finca fué subas
tada en igual dia que la anterior; 
y no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores se anuncia de 
nuevo bajo el tipo de los 742 rea
les de su tasación.

Rústicas.

5 Una tierra de labor en el ca- 
ñadizo sita en término de Casas 
Ibafiez y procedente de bienes del 
Estado adjudicada por débitos, de 
caber cinco fanegas equivalentes á 
tres hectáreas y cincuenta á áreas. 
Linda S. Pedro Descalzo, M. Gre
gorio Villena; P. Don Juan Vi- 
llena Perez y N. camino de las 
Cabañas. Produce de renta 126 rea
les anuales. Ha sido tasada en 800 
reales y capitalizada en 2385 rea
les. Esta finca fué subastada en 25 
de Enero de 1864; y no habien
do tenido efecto por falta de üoi- 
tadores se anuncia de nuevo bajo 
el tipo de los 800 reales de su 
tasación.

18 Otra tierra de labor en la Pie
dra de Santa Catalina, de igual 
término y procedencia que la an
terior; de cabida 6 celemines y 2 
cuartillos, equivalentes á 41 áreas. 
Linda S. Bernabé Garda, M Don 
Pedro Solos, P. Luis Cuesta. Pro
duce de renta 12 reales anuales. 
Ha sido tasada en 80 reales y ca
pitalizada en 270 reales. Esta fin
ca fué subastada en igual dia que 
la anterior; y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores se 
anuncia do nuevo bajo el tipo de 
los 80 reales de su tasación. So; 
advierte que esta finca se dice tie
ne un censo á favor de los he
rederos de Don Antonio Piqueras 
pero ni se sabe su capital ni ré
ditos, ni el domiciliu de los acree
dores, por cuya razón no se re
baja carga alguna; pero si en su 
dia apareciese, se indemnizará al 
comprador de ella.

CLERO.

Urbanas.

69 del inventario antiguo y 599 id. 
moderno.—Una casa situada en la 
villa de Tobarra y su calle de He- 
llin, señalada con el número 56 
de órden, procedente del Clero de 
dicha villa. Consta su superficie de 
180 metros cuadrados. Linda di
cha casa con José Nuñez García, 
Don Manuel Romero y Romero y 
cerro de la Encarnación. Produce 
de renta 143 reales anuales. Ha 
sido tasada en 3920 reales y ca
pitalizada en 2574 reales. Esta 
finca fué subastada en 18 de Di
ciembre de 1863 y no habiendo 
tenido efecto por falta de lícila- 
dores se anuncia de nuevo bajo 
el tipo de los 2574 reales de la 
capitalización.

70 id. id. y 600 id. ¡d.— Otra casa si
tuada en dicha villa de Tóbarra y 
su calle del Correo señalda con el 
número 2 de órden y de igual proce

denoia que la anterior. Consta su 
superficie de 298 metros cuadra
dos. Linda con otra del Ayun
tamiento, plazuela de la Iglesia y 
calle de idem. Produce de renta 
240 reales anuales. Ha sido tasa
da en 17.988 y capitalizada en 
4520 reales. Esta finca fué subas
tada en igual dia que la anterior; 
y no habiendo tenido efecto por 
fdlta de licitadores, se anuncia de 
nuevo bajo el tipo de los 4320 
reales de la capitalización.

71 idem idem y 601 idem idem.— 
Otra casa situada en dicha villa 
de Tobarra y su calle del Casti
llo, señalada con el número 2 de 
órden y de igual procedencia que 
la anterior. Consta su superficie de 
72 metros cuadrados. Linda con 
el Cerro de la Encarnación, y Fran
cisco Siraarro. Produce de renta 
24 reales anuales. Ha sido tasa
da en 1332 reales y capitalizada 
en 720 reales. Esta finca fué su
bastada en igual dia que la an
terior y no habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores se anuncia 
de nuevo bajo el tipo de los 720 
reales de la capitalización. Se ad
vierte que referida casa está ar
rendada á D. Miguel Pedro Gar
cía y cuyo vencimiento lo es en 
50 de Abril de 1864.

72 ídem idem y 602 idem idem.— 
Otra casa situada en dicha villa 
de Tobarra y calle de la Iglesia 
señalada con el número 10 de ór
den y de igual procedencia que 
la anterior. Consta su superficie 
de 66 metros cuad."ados. Linda con 
otras de la Fábrica, Manuel Gar
dos y cemenlerlo viejo. Produce 
de renta 60 reales anuales. Ha si
do tasada en 2797 reales y ca
pitalizada en 1080 reales. Esta fin
ca fué subastada en igual dia que 
la anterior y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
los 1080 reales de la capUaliza- 
cioD. Se advierte que referida ca
sa está arrendada á Don Miguel 
Pedro García y cuyo vencimiento 
!o es en 30 de Abril de 1804.

73 idem idem y 603 idem idem.— 
Otra casa situada en dicha villa 
de Tobarra y calle de la Igle.sia 
señalada con el número 12 de ór
den y de igual procedencia que la 
anterior. Consta su superficie de 
132 metros. Linda dicha casa con 
otras de la Fábrica y el cemen
terio antiguo. Produce de renta 60 
reales anuales. Ha sido tasada eu 
4376 reales y capitalizada en 1080 
reales. Esta finca fué subastada en 
igual dia que la' anterior y no ha
biendo tenido efecto por falla de 
licitadores se anuncia de nuevo-ba
jo el tipo de los 4080 reales de 
la capitalización. Se advierte que 
la referida casa está arrendada á 
Don Miguel Pedro García y cuyo 
vencimiento lo es en 30 do Abril 
do 1864.

75 Idem idem y 605 idem idem.— 
Otra casa situada en dicha villa 
de Tobarra y calle de la Iglesia 
señalada con el uiimeru 14 de
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órden y de igual procedencia que 
la anterior. Consta su superficie de 
24 metros. Linda con otras de 
la Fábri'a, cementerio viejo y la 
iglesia parroquial. Produce de ren
ta 30 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 6.431 rs. y capitalizada en 
5,40 rs. Csta finca fuó subastada 
en igual día que la anterior y no 
habiendo tenido efecto por falta 
de liciladores se anuncia de nue
vo bajo el Upo de los 540 rs de 
su capitalización. Se advierte que 
la i'eferida casa estci arrendada á 
D. Miguel Pedro Garda y cuyo 
vencimiento lo es en 30 de Abril 
de 1864.

83 id. id. y 5o9 .— Otra casa sita en 
el pueblo de Casas de Lázaro y 
calle de la iglesia procedente de 
la fábrica paiToquial de dicho pue
blo. Consta de una cocina, cuar
to dormitorio, dos portales, dos 
cámaras y descubierto. Linda S. 
casa del Cura, M., P. y N, calles 
públicas. Tiene de longitud por 
S. 10 vaja.s equivalentes á 8,370 
m. m., M. 8 varas equivalentes á 
6,696 iJi. m., P. y N. 8 varas, 
equivalentes á 6.696 ui. m. Pro
duce de renta 200 rs. anuales Ha 
sido tasada en 1.200 rs. y capi
talizada en 5.600 is. Ksla finca 
filé subastada en igual día que la 
anterior y no habiendo tenido efec
to por falta de üciladures se anun
cia de nuevo bajo el tipo de los 
1.200 rs. de su tasación.

AOVIÍRTKNCLVS.

1. ‘ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la .siiba.sta.

2 . '  K1 pi-eo¡o en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de .no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el íntérvaio de un año cada

uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .“ de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del h por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Beuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A. los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egeou- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.® de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . ‘ Los derechos de expediente, has
ta la loma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

G.‘ Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de ia 
la finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y snb- 
sislente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7.* k  la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebiará 
igual remate en los Juzgados de pri
mera instancia de Casas-Ibañez, Alca 
ráz y rieilín por las fincas que radican 
en los pueblos de referidos Juzgados.

NOTAS.

1.» Se consideran' como bienes de 
corporaciones civiles, ios Propios, Bene

ficencia é lastruGoion pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfante D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jeruasalen, cualquiera quesea 
su nombre ü origen.

Albacete 22 de Febrero de 1864.— 
Manuel Martin.

REAL AUDIENCIA.

! Secretaria.

' Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia con fecha 10 del corriente se co
munica al Sr. Regente de esta Audien
cia la Real órden siguiente.

I «La Reina (0- D- G.) atendiendo á 
! la utilidad que puede reportar á la 
' Administración de Justicia la obra que 
I con el titulo de «Diccionario estadís

tico municipal de España» ha publica
do D. José López Polín empleado en 
el Ministerio de la Gobernación, se ha 
servido reí^olver se i’ecomiende su ad
quisición á todos los funcionarios del 
órden judicial y fiscal. De Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 10 de 
Febrero de 1864.-C-EI Subsecretario, 
Domingo Moreno.— Sr. Regente de la 
Audiencia de Albacete.»

Lo que de órden de S. S. trascri
bo á V. para su inteligencia. Dios guar
de á V. muchos años. Albacete 19 de 
Febrero de 1864.— Justo José Banqueri. 
Sr. Juez de primera instancia de....

JUZGADO DE PRIMERA INS
TANCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Lope Ovejas, Juez de primera ins
tancia de Ciudad-Rea! y su partido.

Por el presente hago saber á los 
Señores Jueces de primera instancia, 
Alcaldes constitucionales, Gefes de los

puestos de la Guardia civil y demás 
Autoridades de la provincia de Alba
cete; que en virtud de la causa cri
minal, que se siguió en este Juzgado 
y por la actuación del Escribano Don 
Manuel Barragan y Cortés, contra Mi
guel Alcarazo Díaz Peñalver en unión 
de otros, sobre complicidad en el de
lito de rapto y muerte del niño Don 
Federico Huiz de Amor, fué condena
do á cadena perpétua y accesorias; y 
como no se haya podido conseguir la 
captura del mismo, he acordado se in
serte este edicto convocatorio en el Bo
letín oficia! de esa piovincia; en su con
secuencia pido y encargo á dichas au
toridades se sirvan expedir sus órdenes 
para que se proceda á la busca y cap
tura del dicho Miguel Alcarazo, y ca
so de ser habido se remita con las de
bidas seguridades á la cárcel de este 
partido; pues en ello se interesa el me
jor servicio público y reota administra
ción de justicia

Dado en Ciudad-Real á diez y siete 
de Febrero de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.— Lope‘Ovejas.—Por man
dado de Su Señoría, Manuel Barragan 
y Cortés.

Señas del prófugo.

Miguel Alcarazo Díaz Peñalver, na
tural de Manzanares, vecino de Ciudad- 
Real, casado, de oficio zapatero, de cua
renta y seis años de edad, estatura me
diana, barba poblada, color bueno..

SECCION NO O F I C I A L

ANUNCIO.

Grande y variado surtido en 
plumas metálicas para toda clase 
de letra y dibujo, y lo mismo en 
lápices negros y de colores del mas 
acreditado autor Mr. Fáver: esco
ceses con remate y movibles del 
mismo autor.—Papel y sobres para 
cartas de lo mas superior.—Lácres 
y tinteros de presión, de bolsillo y 
escribanías de varias clases, á pre
cios muy arreglados.

Se vende en imprenta y encua
dernación de Ruiz, calle Mayor 47.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero que á continuación se expresan.

BARÓMETRO 
EN MILIMETROS Y A 0 . ‘

Altura media

698,92
699,69

1,09
1,07

10,3
25,0

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

8,5
12,0

p s
c¿ 5p

£L

1,S
13,0

Albacete 1864.—Irap. de Sebastian Rniz, Mayer 47.

8,08,0

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA

Dirección

del

viento.

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

3,15
2,80

Pluvióme

tro en mi

límetros.

1,890
1,386

P .  0. ,
Del Catedráltcoencargado, 

Franeisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Todo el dia revuelto j  por la nO' 
ctie relampagueando con tro»' 
nos j  alguna lluvia. 

Revuelto y por la  noche lluvia-
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